
ELECCIONES 2025

¿QUÉ HACE LIBERTADES PÚBLICAS
EN UNA ELECCIÓN DEL GREMIO?
Libertades Públicas es una agrupación fundada en 1997 con el
compromiso de defender los derechos fundamentales y las
libertades civiles. Desde 2007, participamos activamente en el
Colegio de Abogados de Chile para impulsar debates
esenciales de la profesión y la sociedad. Somos la única lista
no afiliada directamente a un sector político con
representación en el Consejo General, lo que nos permite
representar la diversidad de pensamiento y práctica jurídica.

En esta elección, proponemos un Colegio más inclusivo, ético
y con voz pública, que responda a los desafíos actuales que
enfrenta la profesión.

PROPUESTAS

COLEGIO DE ABOGADOS

Hagámonos cargo.
En un contexto marcado por crecientes cuestionamientos a la
ética profesional, crisis en distintos ámbitos de la justicia y el
impacto de la tecnología en el ejercicio del derecho, es momento
de hacernos cargo y avanzar hacia un Colegio con voz, incidencia
y capacidad de convocar a los diversos perfiles de abogadas y
abogados.

B.



EJES PRINCIPALES DE NUESTRA LISTA

UN COLEGIO CON VOZ PÚBLICA: LIDERAZGO EN LOS DEBATES
NACIONALES

MODERNIZACIÓN Y DIVERSIDAD: UN COLEGIO PARA TODAS Y
TODOS

El Colegio de Abogados debe ser un referente en la defensa del
Estado de Derecho y los derechos fundamentales. Proponemos:

Incidencia en políticas públicas: Crear comisiones especializadas
para analizar proyectos de ley, reformas judiciales y procesos
constitucionales.

Participación en el debate público: Fortalecer el rol del gremio
en estados de excepción y conflictos de relevancia nacional.

Debates pluralistas: Organizar foros abiertos con actores
sociales, académicos y políticos para aportar a la discusión
pública.

"Queremos un Colegio que no solo reaccione, sino que anticipe y
lidere."

El Colegio debe reflejar la pluralidad de la profesión. La falta de
diversidad y representatividad al interior del Consejo es una de las
razones de esto. Nuestras propuestas son:

Inclusión de abogadas y abogados jóvenes: Ampliar programas
de mentoría y revisar las tarifas de colegiatura para facilitar el
acceso.

Representación paritaria permanente: Consolidar las cuotas de
género en todas las instancias del gremio.

Vinculación con universidades y nuevas generaciones: Extender
el rol del colegio a distintas realidades y universidades, para
dejar atrás la concepción elitista que habitualmente se le
reprocha.

"Más colegiados, más Colegio: Un gremio que crece con sus
miembros."

EJE 1:

EJE 2:



ÉTICA PROFESIONAL: CONTROL Y FORMACIÓN OBLIGATORIOS
EJE 3:

EJE 4:
DEFENSA DE LA PROFESIÓN: ENFOQUE EN ÁREAS CRÍTICAS

El control ético hoy es una urgencia. La credibilidad de la abogacía depende de estándares éticos
claros. Por eso impulsaremos:

Control ético universal: Mecanismos obligatorios para todo ejercicio profesional, con
sanciones transparentes. El Colegio de abogados debe ser protagonista en esa regulación y
su implementación.

Formación continua: Talleres gratuitos sobre ética, en alianza con universidades y colegios
regionales.

Alianzas estratégicas: Cooperación con otros colegios profesionales y entidades
internacionales para compartir buenas prácticas.

"Sin ética, no hay justicia. Sin justicia, no hay democracia."

Priorizamos el apoyo a abogad@s en campos con mayores desafíos:

Crisis en tribunales de familia: Visibilizar y abordar los problemas de la judicatura
familiar, con propuestas concretas para mejorar la práctica profesional.

Gestión activa de demandas gremiales: Implementar un sistema permanente para
recoger y canalizar las inquietudes de l@s colegiad@s.

Supervigilancia y actuación en temas de interés público: necesitamos un colegio
activo en la defensa del ejercicio de la profesión. El amparo profesional como
promotor del reconocimiento y protección de nuestra labor. 

"Un Colegio que escucha, actúa y defiende."

ABOGADOS DE FAMILIA E INFANCIA, HOY MÁS VISIBLES QUE NUNCA

Los tribunales de familia están en crisis. Desde la pandemia, los problemas se
han agravado —demoras, sobrecarga, desgaste profesional— y el Colegio no ha
estado ahí como debería.
Por eso proponemos:

Visibilizar y escuchar a los profesionales de las áreas de familia e infancia, para
poder intervenir en la protección del efectivo ejercicio profesional en esa sede,
contribuyendo de esa manera en un mejor y mayor desarrollo en la correcta
administración de justicia y generar puentes de comunicación entre los
distintos actores del sistema.

"Si la justicia familiar falla, fallamos todos. Es hora de actuar."

EJE 5:



GESTIÓN ACTIVA Y SEGUIMIENTO DE LAS INQUIETUDES
PROFESIONALES

El Colegio no puede limitarse a ser un receptor pasivo de inquietudes, sino
que debe consolidarse como un interlocutor activo y permanente frente a
la institucionalidad, canalizando las demandas, propuestas y problemas
de sus colegiados en cada uno de los ámbitos de su quehacer profesional.

Proponemos:

La implementación de un mecanismo permanente de levantamiento
y seguimiento de las principales preocupaciones de los abogados en
sus distintos campos de práctica profesional, de manera de contar con
información actualizada que permita una representación sólida y
eficaz.
Promover la creación y participación de mesas de trabajo
intersectoriales para solucionar nudos críticos de las distintas áreas de
ejercicio profesional.

“Un puente que conecta la institucionalidad y las necesidades de los
abogados” 

EJE 6:

FOMENTAR VÍNCULO CON FACULTADES DE DERECHO
La Asociación por las Libertades Públicas ha tenido en el centro su
vinculación con las universidades y los estudiantes de derecho.

Proponemos:

Aumentar y extender nuestra presencia en todas aquellas
facultades de derecho en las que sea posible abordar aquellas
discusiones clave a las que está abocada esta asociación.

"Si no sembramos hoy, no habrá abogados comprometidos
mañana."

EJE 7:



Este programa refleja nuestra visión de un Colegio de Abogados
comprometido con sus integrantes, la sociedad y la profesión. Nos
enfocamos en fortalecer el rol del Colegio como referente social,
promover la inclusión y modernización de la profesión, fomentar
estándares éticos y formación continua, y trabajar por la igualdad de
género y oportunidades en la abogacía.

Lo fundamental para lograr estos cambios reside en la necesidad de
convocar a más abogados y abogadas, ampliar el Colegio a nuevas
generaciones, a profesionales del sector público y empresas, a quienes
ejercen en regiones y en el extranjero, transformando al Colegio en un
espacio atractivo de participación.
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